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nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro, o en su
caso, consúltense las bases de datos de la
Tesorería General de la Seguridad Social,
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y Dirección General de Tráfico a través
del Punto Neutro Judicial. En caso positivo
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada y se decreta el embar-
go sobre los ingresos que se produzcan en la
cuenta corriente de la parte ejecutada, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2516/0000/64/0100/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra la empresa “Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria”, ostenta la empresa deman-
dada por relaciones comerciales mantenidas
con la ejecutada en lo que sea suficiente a
cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrese el
correspondiente oficio a la referida empresa
al objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días proceda a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a
la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinksushiman, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.145/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Omar Bouzem y don El Bachin El Amina-
ria, contra la empresa “Proyectos y Cons-
trucciones Marsán, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
A) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Omar Bouzem y
don El Bachin El Aminaria, contra “Proyec-
tos y Construcciones Marsán, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 24.737,29 euros
de principal, más 4.020 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

B) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

C) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro, o en su
caso, consúltense las bases de datos de la
Tesorería General de la Seguridad Social,

Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y Dirección General de Tráfico a través
del Punto Neutro Judicial. En caso positivo
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada y se decreta el embar-
go sobre los ingresos que se produzcan en la
cuenta corriente de la parte ejecutada, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2516/0000/64/0078/09,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, oficina 1143.

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Construccio-
nes MS, Sociedad Anónima”, “Promotora
de Aparcamientos, Sociedad Anónima”,
“UIcesa Obras y Construcciones, Sociedad
Anónima”, “Construcciones Yeregui Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Dico Obras y Construcciones, Sociedad
Anónima”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
la ejecutada en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hicieren
a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.651 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Cornel Grigore Mogut, don Florentín Ada-
mescu y don Ioan Salistean, contra la empre-
sa “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la sentencia número 295 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando las demandas, condeno a la

empresa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, a abonar a:

A don Cornel Grigore Mogut: 1.378,91
euros, más 91,55 euros en concepto de inte-
rés por mora.

A don Florentín Adamescu: 2.063,13
euros, más 124 euros en concepto de interés
por mora.

A don Ioan Salistean: 2.417,96 euros,
más 160 euros en concepto de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.406/09)

Marsán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.654 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Bebe Camberea, contra la em-
presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la sentencia número 294
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Estimando la demanda, condeno a la em-
presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Vasile Bebe Camberea la cantidad de
2.773,44 euros como principal y 184,15
euros en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 868 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Jiménez Cañada, contra la empre-
sa “Medical Mobile Seguridad, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la sentencia nú-
mero 420 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido formu-

lada por don José Jiménez Cañada, frente a
“Medical Mobile Seguridad, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido y
extinguida la relación laboral, condenando a
la empresa al abono como indemnización de
4.875 euros y como salarios de tramitación
7.250 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medical Mobile Seguridad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.648 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Andrescu, don Lucian Husanu y
doña Gheorghita Barsán, contra la empresa
“Tesla Instalaciones de Tuberías Industria-


